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Este certificado, acredita formación administrativa y técnica en áreas esenciales para el 
desempeño en el sector público, tales como contabilidad, gestión administrativa y 
evaluación de proyectos. 

Que el CERTIFICADO DE TÉCNICO LABORAL POR COMPETENCIAS DE AUXILIAR 
CONTABLE Y ADMINISTRATIVO, tuvo el siguiente pensum: 
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Convocatoria UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA
CIVIL__CONCURSO MIXTO de 2023

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

DOCUMENTOS

JOHANNA ALEXANDRA VANEGAS GARCIA

Cédula de Ciudadanía Nº  52783827Documento

Teléfonos
Johannavanegasgarcia@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

41

PROFESIONAL AERONÁUTICO III9510

20Profesional

Nº de empleo 209809

Nº de inscripción 765105409

3133332152

Fecha de inscripción: dom, 14 abr 2024 17:24:41

Fecha de actualización: dom, 14 abr 2024 17:24:41

Formación

BACHILLER COLEGIO TECNISISTEMAS
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD EAN
EDUCACION INFORMAL POLITÉCNICO DE COLOMBIA
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA
EDUCACION INFORMAL INSTITUTO DEL CONCRETO - ASOCRETO
ESPECIALIZACION PROFESIONAL UNIVERSIDAD DE MEDELLIN
ESPECIALIZACION PROFESIONAL CORPORACION UNIVERSIDAD PILOTO DE

COLOMBIA
EDUCACION INFORMAL POLITECNICO SUPERIOR DE COLOMBIA
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA
FORMACION ACADEMICA INSTITUTO AUTONOMO DEL META
FORMACION LABORAL INSTITUTO AUTONOMO DEL META
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Formación

PROFESIONAL POLITECNICO GRANCOLOMBIANO
PROFESIONAL UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA
EDUCACION INFORMAL INSTITUTO DEL CONCRETO - ASOCRETO
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA
FORMACION ACADEMICA INSTITUTO AUTONOMO DEL META

Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Bogotá D.C. - Bogotá D.C.

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

AUXILIAR IV GRADO 11 12-jun-02 30-sep-12UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
AERONÚTICA CIVIL

CONTRATO PRESTACIÓN
DE SERVICIOS
PROFESIONALES - 783 DE
2017

16-ene-17 31-dic-17INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR - ICBF

CONTRATO PRESTACIÓN
DE SERVICIOS 19000606 H3
DE 2019

27-mar-19 31-dic-19UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
AERONAUTICA CIVIL

CONTRATO PRESTACIÓN
DE SERVICIOS 20000311 H3
DE 2020

13-ene-20 31-dic-20UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
AERONÁUTICA CIVIL

CONTRATO PRESTACIÓN
DE SERVICIOS 21000175 H3
DE 2021

21-ene-21 31-dic-21UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
AERONÁUTICA CIVIL

CONTRATO PRESTACIÓN
DE SERVICIOS 22000057 H3
DE 2022

07-ene-22 31-dic-22UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
AERONÁUTICA CIVIL

DIRECTORA DE
INFRAESTRUCTURA

01-oct-12 09-sep-16TERMINAL DE TRANSPORTE S.A.

CONTRATO PRESTACIÓN
DE SERVICIOS 23000012 H3
DE 2023

03-feb-23 14-dic-23UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
AERONÁUTICA CIVIL

JEFE TÉCNICA 09-ene-18 22-mar-19JER BIOMEDICAL S.A.

Otros documentos

Documento de Identificación
Certificado Electoral
Licencia de Conducción
Tarjeta Profesional
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1. Certificaciones de la Educación Informal 
 
Con el fin de acreditar las condiciones establecidas en el literal d) del numeral 3.1.1 y en el literal c) del numeral 3.1.3 del 
Anexo Técnico del proceso de selección, aporté la formación relacionada a continuación, la cual corresponde a la que no fue 
validada por el evaluador: 
 

Formación Informal Aportada 

Valoración 
De 

Antecedentes 
Profesional 
Aeronáutico 

Observación del evaluador Horas 
acreditadas 

Sustento y 
justificación 
de validez 

DIPLOMADO EN FUNDAMENTOS 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA No Válido 

No es posible tener en cuenta el documento 
para la asignación de puntaje en el ítem de 
Educación Informal toda vez que no se 
encuentra relacionado con las funciones de 
la OPEC. 

120 A) 

SEMINARIO PRÁCTICO 
CONSTRUCCIÓN EN CONCRETO 
PREESFORZADO  

No Válido 

No es posible tener en cuenta el documento 
para la asignación de puntaje en el ítem de 
Educación Informal toda vez que no se 
encuentra relacionado con las funciones de 
la OPEC. 

20 B) 

SEMINARIO GEOTECNIA 
AMBIENTAL Y MODELACIÓN 
GEOTÉCNICA EN OBRAS 
LINEALES  

No Válido 

No es posible tener en cuenta el documento 
para la asignación de puntaje en el ítem de 
Educación Informal toda vez que no se 
encuentra relacionado con las funciones de 
la OPEC. 

8 C) 

 

A continuación, se presenta el sustento y justificación de validez: 

 





 



 



 



 

 





De acuerdo con el requisito establecido en MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES de la OPEC 
209809 y lo acreditado en la formación mediante el DIPLOMADO EN FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, se 
encuentra lo siguiente: 

PLAN DE ESTUDIOS DIPLOMADO EN FUNDAMENTOS 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

REQUISITO DE CONOCIMIENTO ACREDITADO Y CUMPLIDO DE LOS TÍTULOS IV. DESCRIPCIÓN 
DE LAS FUNCIONES ESENCIALES y V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES del MANUAL 

ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES de la OPEC 209809 

Módulo 1: Gestión pública 
 
Competencia laboral: 
 
Reconocer la Nueva Gestión Pública desde una 
perspectiva global, estrategias, objetivos y la 
tendencia univoca a la satisfacción de los 
intereses del ciudadano. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES: 
 
15. Participar en las actividades necesarias para la atención eficaz y eficiente de los 
requerimientos de la ciudadanía y los entes de control formulados por cualquier canal, 
así como mantener la documentación a su cargo de acuerdo con los lineamientos y 
procedimientos establecidos por la entidad. 
 
Se precisa que el conocimiento adquirido con respecto a Gestión Pública es aplicable a 
esta función, en consideración a que la competencia laboral adquirida en el módulo se 
centra en encaminar las actuaciones de los funcionarios hacia la atención y satisfacción 
del ciudadano. 
 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES: 
 
7. Participación ciudadana y servicio al ciudadano 
 
(Negrilla y subraya fuera de texto) 

Módulo 2: Contratación estatal 
 
Competencia laboral: 
 
Entender la contratación estatal como la más 
importante herramienta que posee el estado para 
la consecución de sus fines, la continua y 
eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
 
6. Dar respuesta a las observaciones de los pliegos de condiciones y evaluaciones 
técnicas de los proyectos de infraestructura aeroportuaria, según la reglamentación 
vigente. 
 
Se precisa que el conocimiento adquirido con respecto a Contratación Estatal es 
aplicable a esta función, en consideración a que la competencia laboral adquirida en el 
módulo se centra en fortalecer las herramientas necesarias para acompañar los 
procesos de contratación adelantados por la Entidad.  



V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  
 
5. Estatuto de Contratación Pública 
 
(Negrilla y subraya fuera de texto) 

Módulo 4: Mecanismos de participación y 
vigilancia ciudadana ante las entidades públicas 
 
Competencia laboral: 
 
Identificar los diferentes mecanismos de 
participación ciudadana establecidos en la 
constitución política y su aplicación frente a las 
entidades públicas y privadas. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
 
15. Participar en las actividades necesarias para la atención eficaz y eficiente de los 
requerimientos de la ciudadanía y los entes de control formulados por cualquier canal, 
así como mantener la documentación a su cargo de acuerdo con los lineamientos y 
procedimientos establecidos por la entidad. 
 
Se precisa que el conocimiento adquirido con respecto a Gestión Pública es aplicable a 
esta función, en consideración a que la competencia laboral adquirida en el módulo se 
centra en encaminar las actuaciones de los funcionarios hacia la atención y satisfacción 
del ciudadano. 
 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES: 
 
7. Participación ciudadana y servicio al ciudadano 
 
(Negrilla y subraya fuera de texto) 

 
Por otro lado, se tiene que este diplomado cumple con los requisitos de capacitación en administración pública y está regulado por el 
Decreto 1083 de 2015 y la Ley 909 de 2004 - Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 
gerencia pública y se dictan otras disposiciones; específicamente y con respecto a esta última en lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 2. Principios de la función pública, numeral 3:  

3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y de la efectiva prestación del servicio, de lo que derivan 
tres criterios básicos: 
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Al respecto el evaluador, observa lo siguiente: No es posible tener en cuenta el 
documento para la asignación de puntaje en el ítem de Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano, toda vez que no se encuentra relacionado con la OPEC. 

De acuerdo con lo anterior, y con el fin de dar mayores herramientas al evaluador para 
ayudar en la valoración del certificado aportado, me permito mostrar el documento 
expedido por el INSTITUTO AUTÓNOMO DEL META, en el cual certifican las asignaturas 
cursadas y las notas obtenidas en el programa de TECNICO LABORAL AUXILIAR 
CONTABLE Y ADMINISTRATIVO: 



 



 

 







Legislación tributaria 
 

15. Participar en las actividades necesarias para la atención 
eficaz y eficiente de los requerimientos de la ciudadanía y los 
entes de control formulados por cualquier canal, así como 
mantener la documentación a su cargo de acuerdo con los 
lineamientos y procedimientos establecidos por la entidad. 
 
Se precisa que el conocimiento adquirido con respecto a 
Administración Documental, Redacción y Correspondencia, así 
como Técnicas de Comunicación es aplicable a las funciones 8 y 
15; debido a que éstas se relacionan con la gestión documental, 
la interacción con la ciudadanía, entes de control y demás 
involucrados con el cargo. 
 
10. Revisar informes aprobados por la interventoría relacionados 
con las obras, consultorías y compraventas de la infraestructura 
y los servicios aeroportuarios, de acuerdo con la normatividad 
vigente.  
 
11. Realizar los informes de las actividades de supervisión a los 
contratos de interventoría relacionados con las obras, 
consultorías y compraventas de la infraestructura y los servicios 
aeroportuarios, conforme a los lineamientos establecidos. 
 
Se precisa que el conocimiento adquirido con respecto a 
contabilidad y legislación tributaria es aplicable a las funciones 10 
y 11, en consideración a que dentro de estos informes deben 
formularse y verificarse las cuentas de cobro y actas de corte de 
obra y/o de interventoría de los diferentes contratos. 
 
Además, se debe tener conocimiento con respecto de las 
modalidades de contratos, obligaciones, garantías, descuentos e 
impuestos que les aplica, entre otros. 
 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES: 
 
6. Política de gestión documental 
7. Participación ciudadana y servicio al ciudadano 

III SEMESTRE 
 
Asignaturas:  
 
Archivo 
Matemáticas financieras 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES: 
 
8. Actualizar registrar y consolidar la información sobre los 
proyectos de infraestructura y de ayudas aeroportuarias las 
metas de la dependencia de acuerdo con las disposiciones 
vigentes. 
 
15. Participar en las actividades necesarias para la atención 
eficaz y eficiente de los requerimientos de la ciudadanía y los 
entes de control formulados por cualquier canal, así como 
mantener la documentación a su cargo de acuerdo con los 
lineamientos y procedimientos establecidos por la entidad. 
 



Se precisa que el conocimiento adquirido con respecto a Archivo 
es aplicable a las funciones 8 y 15; debido a que éstas se 
relacionan con la gestión documental, la interacción con la 
ciudadanía, entes de control y demás involucrados con el cargo. 
 
10. Revisar informes aprobados por la interventoría relacionados 
con las obras, consultorías y compraventas de la infraestructura 
y los servicios aeroportuarios, de acuerdo con la normatividad 
vigente.  
 
11. Realizar los informes de las actividades de supervisión a los 
contratos de interventoría relacionados con las obras, 
consultorías y compraventas de la infraestructura y los servicios 
aeroportuarios, conforme a los lineamientos establecidos. 
 
Se precisa que el conocimiento adquirido con respecto a 
Matemáticas financieras es aplicable a las funciones 10 y 11, en 
consideración a que dentro de estos informes deben formularse 
y verificarse las cuentas de cobro y actas de corte de obra y/o de 
interventoría de los diferentes contratos. 
 
Además, se debe tener conocimiento con respecto de las 
modalidades de contratos, obligaciones, garantías, descuentos e 
impuestos que les aplica, entre otros. 
 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES: 
 
6. Política de gestión documental 

 
IV SEMESTRE 
 
Asignatura:  
 
Evaluación de Proyectos 
 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES: 
 
3. Proyectar conceptos sobre la construcción y viabilidad de los 
proyectos de infraestructura de ayudas aeroportuarias de 
acuerdo con el plan de desarrollo vigente 
 
Se precisa que el conocimiento adquirido con respecto a 
Evaluación de Proyectos es aplicable a la función 3, teniendo en 
cuenta que, para poder proyectar un concepto con respecto a la 
viabilidad de un proyecto, es necesario realizar la evaluación de 
este. 

 
De acuerdo con lo expuesto, pido amable y respetuosamente al evaluador que por favor 
tome en cuenta los argumentos aquí expuestos y me asigne el puntaje correspondiente 
a la formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano en lo que respecta al certificado 
de Técnico Laboral por Competencias, acreditado como TECNICO LABORAL AUXILIAR 
CONTABLE Y ADMINISTRATIVO, el cual según lo demostrado SI se encuentra 
relacionado con las funciones y conocimientos de la OPEC; lo anterior, en lo que 
respecta a Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano en lo que respecta al 
certificado de Técnico Laboral por Competencias. 

 





Al respecto el evaluador, observa lo siguiente: No es posible tener en cuenta el 
documento para la asignación de puntaje en el ítem de Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano, toda vez que no se encuentra relacionado con la OPEC. 
 
De acuerdo con lo anterior, y con el fin de dar mayores herramientas al evaluador para 
ayudar en la valoración del certificado aportado, me permito mostrar el documento 
expedido por el INSTITUTO AUTÓNOMO DEL META, en el cual certifican las asignaturas 
cursadas y las notas obtenidas en el programa de Formación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano en lo que respecta al Certificado de Conocimientos Académicos 
en HERRAMIENTAS OFIMÁTICAS APLICADAS TIPO OFFICE: 

 

 

Frente a lo anterior, se tiene que lo requerido en el titulo V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS 
O ESENCIALES del MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES de la OPEC 209809, incluye lo siguiente: 
 

 









 

Al respecto el evaluador, observa lo siguiente: No es posible tener en cuenta el 
documento para la asignación de puntaje en el ítem de Educación Informal toda vez que 
no se encuentra relacionado con las funciones de la OPEC. 

De acuerdo con lo anterior, y con el fin de dar mayores herramientas al evaluador para 
ayudar en la valoración del certificado aportado, me permito mostrar el documento 
expedido por el INSTITUTO AUTÓNOMO DEL META, en el cual certifican las asignaturas 
cursadas y las notas obtenidas en el programa de Formación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano en lo que respecta al Certificado de Conocimientos Académicos 
en ARCHIVO Y GESTION DOCUMENTAL: 

 



 

Frente a lo anterior, se tiene que lo requerido en el titulo V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS 
O ESENCIALES del MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES de la OPEC 209809, incluye lo siguiente: 

 







 

conocimientos de la OPEC; lo anterior, en lo que respecta a Formación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano en lo que respecta al certificado de Conocimientos 
Académicos. 

De acuerdo con lo expuesto, los certificados presentados cumplen con los requisitos de 
pertinencia y aplicabilidad al cargo, de conformidad con la normatividad vigente. La 
omisión de su valoración podría representar una vulneración al principio de mérito 
consagrado en el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia y en la Ley 909 de 
2004. 

Por lo anterior, solicito respetuosamente la revisión y reconsideración de la calificación 
otorgada en el proceso de selección, con el fin de incluir la valoración de los certificados 
enunciados en la presente reclamación. 

Agradezco de antemano la atención. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
JOHANNA ALEXANDRA VANEGAS GARCIA 
CED. 52.783.827 DE BOGOTÁ 
Johannavanegasgarcia@hotmail.com 
CEL. 313 3332152 
 

mailto:Johannavanegasgarcia@hotmail.com
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral del Acuerdo del Proceso de Selección No. 2509 - AEROCIVIL 
PRIMERA FASE. Contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tal Acuerdo 
para participar en este proceso de selección. Los aspectos normativos que rigen cada una de sus 
etapas pueden ser consultados en dicho Acuerdo. 
 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 
 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones  
 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción:  

 
a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y 

la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, 
las vacantes a proveer mediante este proceso de selección, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en 
adelante OPEC (artículo 9 del Acuerdo del proceso de selección). 
 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 
únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en el sitio web www.cnsc.gov.co.  

 
c) Primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de Selección 

en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes ofertadas en 
este mismo Proceso de Selección en la modalidad Ingreso. 

 
d) De conformidad con el artículo 29 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 

de 2019, al Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso solamente se pueden inscribir los 
servidores públicos con derechos de carrera de la entidad que oferta los respectivos empleos en 
esta modalidad, quienes deberán verificar su estado en el Registro Público de Carrera 
Administrativa, en adelante RPCA, de la CNSC.  

 
e) Los servidores públicos de carrera administrativa de la AEROCIVIL, que decidan participar en este 

Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en este mismo Proceso 
de Selección en la modalidad de Ingreso, teniendo en cuenta que las Pruebas Escritas para una y 
otra modalidad se van a aplicar en la misma fecha y a la misma hora, en las ciudades seleccionadas 
por los inscritos. 

 
f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 

proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del proceso de selección.  
 

g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 
que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 

http://www.cnsc.gov.co/
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http://www.cnsc.gov.co/
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De conformidad con el artículo 2.6.2.3 ibidem, son objetivos de esta clase de educación: 
 
1. Promover la formación en la práctica del trabajo mediante el desarrollo de conocimientos técnicos y habilidades, 

así como la capacitación para el desempeño artesanal, artístico, recreacional y ocupacional, la protección y 
aprovechamiento de los recursos naturales y la participación ciudadana y comunitaria para el desarrollo de 
competencias laborales específicas. 
 

2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas complementando, actualizando y 
formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta de programas flexibles y coherentes con las 
necesidades y expectativas de la persona, la sociedad, las demandas del mercado laboral, del sector productivo 
y las características de la cultura y el entorno. 

 

La Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano incluye los Programas de Formación 
Laboral y de Formación Académica. 
 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 
específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva 
como emprendedor independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener 
una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la 
duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la 
metodología presencial como a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, 
compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación). 
 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de 
conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, 
la tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de 
actividades lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados 
propios de la Educación Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar 
procesos de autogestión, de participación, de formación democrática y, en general, de 
organización del trabajo comunitario e institucional. Para ser registrados, estos programas 
deben tener una duración mínima de ciento sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y 

espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de 
comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no 
estructurados (Ley 115 de 1994, artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para 
complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, 
técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una 
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superiores, o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral real, con 
supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para el 
cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño 
laboral (Subrayado fuera de texto). 

 
Además, en virtud del numeral 3 del artículo 4 y de los numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del artículo 5 
del Decreto Ley 770 de 2005 y de los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del Decreto 
1083 de 2015, la experiencia adquirida en un empleo público de las entidades del Nivel Nacional se 
puede clasificar como Experiencia Profesional, solamente si dicho empleo es del Nivel Profesional 
o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título Profesional.  
 
Por su parte, de conformidad con las disposiciones del numeral 3 del artículo 4 y del numeral 13.2.3 
del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, la experiencia adquirida en un empleo público de las 
entidades del Nivel Territorial, solamente puede considerarse Experiencia Profesional si dicho 
empleo es del Nivel Profesional, para el cual, en todos los casos, la normativa precitada exige 
acreditar Título Profesional. 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada, se computará a partir 
de la inscripción o registro profesional (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7), en concordancia 
con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el artículo 100 del Decreto 
Ley 2106 de 2019. 
 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería y sus Profesiones Afines 
y Auxiliares (Ley 842 de 2003, artículos 1, 3, 4 y 12), la Experiencia Profesional la Experiencia 
Profesional Relacionada se computará de la siguiente manera: 
 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico respectivo, si el aspirante obtuvo 

su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional si el aspirante obtuvo su título 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
 

- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de la 
fecha del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además 
de la Ingeniería y afines, otros NBC. 

 
n) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer.  
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3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes  
 
3.1.3. Certificación de la Educación  
 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente.  
 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingeniería, para las profesiones 
afines o auxiliares de esta última y para otras cuya Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir 
de la expedición de la Tarjeta Profesional o Matrícula, teniendo en cuenta que a la fecha no se 
encuentra en plena operación el Registro Público de Profesionales, Ocupaciones y Oficios de que trata 
el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su presentación es requisito indispensable para la 
contabilización de la Experiencia Profesional, conforme a la normatividad vigente sobre la materia.  
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya 
expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción del 
aspirante a este proceso de selección, en la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, 
siempre y cuando se acredite el respectivo título o acta de grado. Dentro del año siguiente a la fecha 
de posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente Tarjeta o Matrícula Profesional. De no 
acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las normas 
que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.3). 
 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la verificación de la Educación en el presente proceso de selección: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, estar apostillados o legalizados y traducidos, por un traductor certificado, al idioma 
español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto 
de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores o en la norma que la modifique o sustituya. 

 
Con relación a los títulos de los estudios de pregrado o de postgrado realizados en el exterior, que 
hayan sido acreditados para el cumplimiento de requisitos mínimos del empleo a proveer, son 
válidos para tomar posesión de dicho empleo, siempre que hayan sido oportunamente registrados 
en SIMO por el aspirante, en los términos indicados en el párrafo anterior, para participar en este 
proceso de selección. Dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado 
deberá presentar tales títulos debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#5
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Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar que su situación 
militar se encuentre definida de conformidad con la normativa vigente.  
 
3.2. Publicación de resultados de la VRM 
 
Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, en el sitio web de la AEROCIVIL, www.aerocivil.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de 
Educación Superior contratada para realizar esta etapa, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la 
cual será informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 
 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña.  
 
3.3. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se deben presentar por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos del artículo 12 
del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por 
la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, 
quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 
2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el 
artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante 
CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Estas reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes complementen, modifiquen, 
reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 
proceso de selección o para adicionar nueva después de dicha fecha. Por consiguiente, los 
documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se tendrán en 
cuenta para resolverlas.  
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
3.4. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 
 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio 
web de la AEROCIVIL, www.aerocivil.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.aerocivil.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.aerocivil.gov.co/
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Una vez los aspirantes ingresen al sitio de aplicación, deben dirigirse directamente al salón donde les 
corresponde presentar estas pruebas y al culminar su presentación, deben salir de manera inmediata 
del sitio de aplicación. 
 
El aspirante que llegue después de la hora de citación para la aplicación de estas pruebas, solamente 
podrá ingresar al sitio de aplicación durante los primeros treinta (30) minutos del tiempo previsto para 
su presentación. No se admitirá el ingreso de ningún aspirante después de este tiempo y se 
considerará como ausente. 
 
Ningún aspirante podrá salir del correspondiente salón sin autorización del Jefe del mismo. Tampoco 
puede retirarse de dicho salón, incluso habiendo finalizado su presentación de estas pruebas, sin que 
se le haya realizado la respectiva toma de sus huellas dactilares y haya firmado los formatos 
correspondientes. 
 
Los aspirantes no deben rayar, marcar, destruir, doblar o extraer el Cuadernillo de preguntas o la Hoja 
de Respuestas del respectivo salón ni del sitio de aplicación. 
 
4.1. Citación a Pruebas Escritas y de Ejecución 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de estas pruebas. 
 
Se reitera que a la aplicación de las Pruebas Escritas solamente van a ser citados los admitidos en la 
etapa de VRM y a la aplicación de la Prueba de Ejecución los admitidos a los empleos cuyo Propósito 
sea el de conducir vehículos, que superen la Prueba sobre Competencias Funcionales (que es 
Eliminatoria). 
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 
 
4.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de las Pruebas Escritas de este 
proceso de selección: Leticia (Amazonas), Medellín (Antioquia), Arauca (Arauca), San Andrés 
(Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina), Barranquilla (Atlántico), Bogotá D.C., 
Cartagena de Indias (Bolívar), Florencia (Caquetá), Yopal (Casanare), Popayán (Cauca), Valledupar 
(Cesar), Quibdó y Nuquí (Chocó), Montería (Córdoba), Neiva (Huila), Riohacha (La Guajira), Santa 
Marta (Magdalena), Villavicencio (Meta), Pasto (Nariño), Cúcuta (Norte de Santander), Armenia 
(Quindío), Pereira (Risaralda), Bucaramanga (Santander), Sincelejo (Sucre), Ibagué (Tolima), Cali 
(Valle del Cauca) y Mitú (Vaupés).  
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cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los aspirantes que 
en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co,enlace SIMO, en el sitio web de la AEROCIVIL, 
www.aerocivil.gov.co, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada, el 
aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió 
la reclamación presentada. 
 
4.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas y de Ejecución 
 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la AEROCIVIL, www.aerocivil.gov.co, y/o en el sitio 
web de la Institución de Educación Superior contratada. Los mismos podrán ser consultados por los 
aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se 
informe(n) por estos mismos medios. 
 
5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y Experiencia acreditada por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos en el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a 
los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales). 
No se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la Prueba de 
Ejecución ni a los admitidos a los empleos que no requieren Experiencia. 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que se definen en los numerales 5.1, 5.2 y 5.3 de este Anexo, dependiendo el nivel de 
empleo. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrá en cuenta el Factor de Experiencia Laboral, Relacionada, 
Profesional o Profesional Relacionada, como se especifica más adelante. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.aerocivil.gov.co/
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En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Alternativas9 establecidas en el MEFCL de los empleos convocados en este proceso de selección, 
trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los 
documentos adicionales a los utilizados para acreditar los requisitos mínimos exigidos para estos 
empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados oportunamente por el aspirante en SIMO, 
se evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no 
podrán ser utilizados como Alternativas10 en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 
 
5.1. Empleos de los niveles Profesional Aeronáutico y Especialista Aeronáutico. 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES 
PROFESIONAL 

AERONÁUTICO Y 
ESPECIALISTA 
AERONÁUTICO 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 

Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 10 25 15 5 5 100 

 

5.2. Empleos de los niveles Auxiliar y Técnico Aeronáutico. 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN DE 

EMPLEOS DE LOS 
NIVELES AUXILIAR 

Y TÉCNICO 
AERONÁUTICO 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 10 25 15 5 5 100 

 

5.3. Empleos del nivel Inspector de la Aviación Civil 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL INSPECTOR 
DE LA AVIACIÓN 

CIVIL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia Relacionada  

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 50 15 25 5 5 100 

 
5.4. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo 
a proveer, que sea adicional a la acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para 
tal empleo.  Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 

                                                           
9 Entiéndase como las equivalencias a las que refiere el Decreto 1083 de 2015. 
10 Ibidem  
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relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos 
en los anteriores numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación.  
 

EMPLEOS DE LOS NIVELES PROFESIONAL AERONÁUTICO Y ESPECIALISTA AERONAUTICO 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje 
(2)  Horas 

certificadas Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Maestría 25  24-47 1,5  
1 o más 5 

 1 o más 5 

Especialización 10  48-71 3,0     

Profesional 15  72-95 4,5       

(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 25 
puntos. 

 96-119 6,0       

 120-143 7,5       

 144-167 9,0       

 168-191 10,5       

 192-215 12,0       

 216-239 13,5       

 240 o más 15,0       

 
EMPLEOS DE LOS NIVELES AUXILIAR Y TÉCNICO AERONÁUTICO 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje 
(2)  Horas 

certificadas Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Tecnológica 25  24-47 1,5  1 o más 5  1 o más 
 

5 
Técnica Profesional 20  48-71 3,0     

Especialización 
Tecnológica 15  72-95 4,5       

Especialización 
Técnica Profesional 

10  96-119 6,0       

(1) O acta(s) de grado o certificación 
de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 25 
puntos. 

 120-143 7,5  
 

    

 144-167 9,0       

 168-191 10,5       

 192-215 12,0       

 216-239 13,5       

 240 o más 15,0       

 
Adicionalmente, para los Niveles Auxiliar y Técnico Aeronáutico, en el Factor de Educación Formal, se 
valorará también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a 
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proveer, aprobada en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de 
Inscripciones, así:  
 

EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación Puntaje por semestre 
aprobado (1) 

Puntaje máximo 
obtenible (2) 

Profesional  2,5 20 

Tecnológica 4 16 

Técnica Profesional 3 9 

Especialización Tecnológica 5 5 

Especialización Técnica Profesional 3 3 

(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la institución 
educativa que expide la certificación, para que sea válida para los efectos de esta prueba, debe 
expresarla en semestres académicos.  

(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 25 puntos. 

 
En estos casos, la sumatoria de los puntajes asignados a la Educación Formal Finalizada y No 
Finalizada no puede ser mayor a 25 puntos que corresponde a la máxima puntuación permitida para 
este factor.  
 

EMPLEOS DEL NIVEL INSPECTOR DE LA AVIACIÓN CIVIL 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje 
(2)  Horas 

certificadas Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  Certificados de 

Técnico Laboral por 
Competencias 

Puntaje 

Técnica Profesional 3  18 a 41  2,5  1 o más 5  

Tecnológica 8  42 a 65 5,0     1 o más 5 

Profesional 10  66 a 89 7,5       

Posgrado 15  90 a 113 10,0       

((1) O acta(s) de grado o 
certificación de terminación y 
aprobación de la totalidad de 
materias que conforman el 
correspondiente pénsum 
académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 15 
puntos. 

 114 a 138 12,5       

 139 a 163 15,0       

 164 a 188 17,5       

 189 a 213 20,0       

 214 a 239 22,5       

 240 o más 25,0       

                               

Adicionalmente, para el empleo denominado Inspector de Seguridad de la Aviación Civil I, en el Factor 
de Educación Formal, se valorará también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las 
funciones del empleo a proveer, aprobada en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha de 
cierre de la Etapa de Inscripciones, así:  
 
 









http://www.cnsc.gov.co/
http://www.aerocivil.gov.co/
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mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes podrán consultar 
estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 
5.7. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
  
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se deben presentar por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad 
con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales 
serán decididas por la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con 
la Sentencia T-466 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o actualizar 
documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de selección o 
adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por 
consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas.  
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
5.8. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta 
etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al 
aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
Los resultados definitivos se calculan en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte 
entera y dos (2) decimales truncados.  
 
6. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 del respectivo Acuerdo del 
proceso de selección. 
 
Bogotá, D.C., octubre de 2023. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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DIPLOMADO EN 

FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

Área o disciplina del conocimiento: administración 
 

Estructura 
 
 

Presentación: 
 

El objetivo del diplomado consiste en actualizar a los servidores públicos, 

trabajadores oficiales y público en general con los conocimientos y herramientas 

teóricas, conceptuales, tecnológicas e instrumentales necesarios para afrontar las 

complejidades de los diferentes ambientes administrativos, y para brindar respuestas 

oportunas y adecuadas frente a los retos económicos, sociales y políticos a los que 

se enfrentan los administradores públicos de los diferentes niveles del Estado en 

nuestro país en el marco constitucional que rige la administración pública y las 

nuevas disposiciones vigentes. 

 
El Diplomado les permitirá a los participantes generar capacidades para 

comprender, trabajar y enfrentar el cambiante entorno de las organizaciones 

públicas, haciendo una correcta gestión de los recursos públicos y alcanzando los 

objetivos y metas propias de la acción estatal, considerando en ello el enfoque de la 

Administración Pública. 

Metodología 
 

Educación a distancia en modalidad virtual. 
 

Dirigido a 
 

Servidores Públicos y Público en General (administradores, estudiantes, 

oficinas de gestión de personal, talento humano, secretaria general, dirección 

administrativa y financiera de empresas estatales del orden Nacional, 

descentralizados del orden nacional, entidades departamentales, Municipales, 
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Corporaciones Asambleas y concejos (EICE, ESE, ESP, Sociedades de economía 

mixta), organismos autónomos (Universidades públicas, corporaciones autónomas 

regionales) entre otras. 

 
Certificado que se otorga 

 
Constancia de asistencia 

 
Intensidad horaria 

 
120 horas 

 
 

Duración 
 

5 semanas 
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PLAN DE ESTUDIOS 

 
COMPETENCIA GENERAL: 

Conocer los lineamientos generales para la administración pública en Colombia. 

Módulo Competencia Laboral 
Nivel 

Taxonómico De 
La Competencia 

Módulo 1: 
Gestión pública 

 
Contenidos temáticos: 

 
1. Definición de la Gestión 

Pública 
2. Importancia de la Gestión 

Pública 
3. Principios de la Gestión 

Pública 

 
 

 
Reconocer la Nueva 
Gestión Pública desde una 
perspectiva global, 
estrategias, objetivos y la 
tendencia univoca a la 
satisfacción de los 
intereses del ciudadano. 

 
 
 
 

 
Conocimiento 

Módulo 2: 
Contratación estatal 

 
Contenidos temáticos: 

 
1. Definición del Contrato 

Estatal 
2. Proceso de Selección 

Contractual 
3. Modalidades y Etapas de 

la Contratación 

Entender la contratación 
estatal como la más 
importante herramienta 
que posee el estado para la 
consecución de sus fines, 
la continua y eficiente 
prestación de los servicios 
públicos y la efectividad de 
los derechos e intereses de 
los administrados. 

 
 
 
 

 
Conocimiento 

Módulo 3: 
Rol de las oficinas de control 

interno en las entidades 
públicas y rendición de cuentas 

 
Contenidos temáticos: 

 
1. Modelo estándar de 

control interno para 
entidades del estado 
MECI 1000: 2005 y su 
implementación. 

 
Reconocer las oficinas de 
control interno como las 
encargadas directas de 
identificar y gestionar, de 
manera eficaz las 
funciones de la 
administración pública. 

 
 
 
 

 
Conocimiento 













                                               INSTITUTO AUTÓNOMO DEL META 
Resolución 1500-67.10/870 del 24 de abril del 2023 Licencia de Funcionamiento Educación para el Desarrollo Humano Instituto de Capacitación y 

Formación Técnica Laboral Entrenadores T.S.A Municipio de Villavicencio – Meta 
FORMAMOS TÉCNICOS LÍDERES EN EL CAMPO LABORAL 

DANE: 350001006678-ICFES: 114405 
 

________________________________________________________________________________________ 
Calle 44 No. 30-35 el triunfo Telefax. 6643715 Cel.320 3418722 

institutoautonomodelmeta@hotmail.com 
Villavicencio - Meta 

LA LIC. NUBIA CRISTINA ROA GRACIA RECTORA DEL INSTITUTO AUTONOMO DEL META EN USO DE SUS FACULTADES 
 

CERTIFICA  
Que la Estudiante, JOHANNA ALEXANDRA VANEGAS GARCIA identificado con C.C. número 52.783.827, estudió y aprobó en 
nuestra institución en el año 2024- I el realizo el HERRAMIENTAS OFIMATICAS TIPO OFFICE, obteniendo las siguientes calificaciones: 
 

AREA NOMBRE ASIGNATURA CALIFICACION 

BÁSICA Historia de office y su evolución 4.7 
BÁSICA Sistema operativo Linux   4.2 
TECNICA  Sistema operativo Android  

 
4.8 

TECNICA  Internet  4.5 
TÉCNICA Redes sociales  4.5 
TÉCNICA Uso Correos Electrónicos 4.6 
TÉCNICA Word y sus herramientas  4.5 
TÉCNICA Excel y sus herramientas  4.9 
TECNICA  Power Point y sus herramientas  4.9 
PRACTICA Practica Trabajo Final  4.8 

 
Dado en Villavicencio a los Treinta (30) días del mes de enero de 2025. 
 
 
 
_______________________ 
NUBIA CRISTINA ROA GRACIA 
RECTORA.  
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